
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Santa Cruz de la Sierra
 
ANUNCIO.  Aprobación inicial del expediente de modificación de créditos n.º
2/2026.
 
 
Aprobado inicialmente el expediente de crédito extraordinario por acuerdo del Pleno de fecha 2
de julio de 2026 en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días,
a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este boletín oficial de
la provincia, durante el cual el expediente estará disponible para su consulta en las
dependencias municipales. Aquellas personas que pudieran tenerse como personas
interesadas podrán comparecer y formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones
tengan por conveniente.
 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, dicho acuerdo se
considerará aprobado definitivamente.
 

 
Santa Cruz de la Sierra, 2 de julio de 2026

María Belén Corredera Miura
ALCALDESA-PRESIDENTA
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